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SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA.- 

SUBSECRETARÍA JURÍDICA Y DE PREVENCIÓN.- DIRECCIÓN DE 

RESPONSABILIDADES.- TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS A; 12 DOCE 

DE FEBRERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE.---------------------------- 

Se eliminan veintidós palabras que conforman el nombre y cargo 

de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el 

nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan quince palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha de nombramiento de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve palabras que 

conforman la fecha del formato único de personal de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan 

tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de 

la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman el 

nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor 

público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

Se eliminan tres 

palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan quince palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman el nombre de un servidor 

público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al 

procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 
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9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el 

nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan cuatro palabras 

que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se 

eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que 

conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres 

palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se 
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eliminan cinco palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan once palabras que conforman el nombre y cargo de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 

9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre 

de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman 

el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas Se eliminan tres 

palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan 

cinco palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al 

procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 

9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

 Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que 

conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se 

eliminan cinco palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que conforman el 

nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el 

nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el 

nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se 

eliminan cinco palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que 

conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cuatro palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al 

procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 

9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan quince palabras que conforman el cargo de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se 

eliminan quince palabras que conforman el cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha de nombramiento de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan nueve palabras que conforman la fecha 

de formato único de personal de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan quince palabras que conforman el 

cargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan nueve palabras que 

conforman la fechad e inicio de encargo de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 

de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan cinco palabras que 

conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor 

público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas

Se eliminan tres 

palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público ajeno al procedimiento, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan 

nueve palabras que conforman la fecha de inicio de encargo de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan quince palabras que conforman el cargo de un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 

9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se 

eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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Se eliminan tres palabras que conforman el nombre 

de un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas

Se eliminan tres palabras que conforman el nombre de un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; 129 Y 

139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4 y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas
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